
 
 

 
  

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por 
la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, 

en tutela de los derechos de los ciudadanos. 

 

 
Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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SESIÓN ORDINARIA - ATY ÑE’Ê ORDINARIA REHEGUA 

JUEVES, 25 DE JULIO DE 2024   

HORA: 09:30 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 18 DE 

JULIO DE 2024 Y SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 23 DE JULIO DE 2024 

 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

 

1) AUDIENCIAS ANTE EL PLENO – TENDUHA JURADO RENONDEPE 

 

 

* Audiencia de alegatos finales en la causa n.º 43/2023 caratulada: “ABG. LUIS AMADO 

SAID FRAGUEDA, Agente Fiscal de la Unidad N° 04 Especializada en Delitos Económicos 

y Anticorrupción de la Capital s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Personas Innominadas s/ Lesión de confianza y otros - Causa N.º 

311/2018”. – 

* Audiencia testifical en la causa n.º 115/2023 caratulada: “ABG. STELLA MARY CANO, 

Agente Fiscal de la Unidad Penal N.º 03, Sede N.º 01 de la Capital s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Fernando Román Fernández y Orlando Benítez Barboza s/ Estafa y otros”.  
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2) ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

 

* Análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa o enjuiciamiento, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley n.° 6814/21, con relación a los 

antecedentes remitidos por el Senador Nacional a partir de la publicación periodística 

titulada: “Piden duro castigo para jueces que violaron derecho a la libertad de expresión y 

prensa”, y puestos a conocimiento de los Señores Miembros en sesión ordinaria del 20 de 

febrero de 2024. –  

 

 

3) ESTUDIO DE RECURSO  - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO RECURSO REHEGUA 

 

* Estudio de Recurso Jerárquico en la causa n.º 11/2023 caratulada: “PAOLA MABEL 

YBARRA SANTACRUZ, s/ Sumario Administrativo”. – 

 

 

III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 
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